
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2022-00501-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no realizó pronunciamiento alguno 

frente al requerimiento realizado en auto anterior, y, a efectos de dar continuidad a 

los trámites de instancia, esta judicatura requiere nuevamente a la parte actora, 

para que manifieste su intención de continuar con la presente acción ejecutiva, 

teniendo en cuenta la transacción y terminación a la que hizo alusión en memorial 

anterior (A.036). 

 

Remítasele copia de esta providencia al apoderado judicial de la parte 

demandante.1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

  

(Estado Nro.21 del 16 de febrero de 2024) 

JSZM (Procesos general) 

 

 

 

 

                                                  
1 Cajaro94@hotmail.com  
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